
PtTnóLEos oET PERÚ - PETToPERI, s.A,

CONDICIONES TÉCNICAS
NT T N DEL SERVICI D iA PARA E

UNIDADES AUXILIARES DE LA NUEVA REFINERIA TALARA

I. OBJETO DEL SERVICIO

Petróleos del Perú - PETROPERU S.4., en adelante PETROPERU, requ¡ere
contratar a una empresa espec¡alizada o consorcio de empresas
CCONTRATISTA) para que la asesore en la seleccrón y poster¡or contratación de
la(s) empresa(s) que se encarga.án de br¡ndar el servicio de operación y
mantenim¡ento de las Unidades Auxil¡ares de la Nueva Refinerla de Talara.

Las Unidades Auxiliares se encuentran agrupadas en función de la relación técn¡ca
y operativa que exisle entre ellas, conformándose las siguientes cinco (5) Unidades
Auxiliares o "paquetes':

a. Paquete No. l: Unidad de Producción/Purificación de Hidrogeno (PHP) y
Producción de N¡trógeno (NlS).

b. Paquete No. 2: Producción de Acido Sulfúrico (WSA) y Un¡dad ASC (almaén.
y despacho de ácido sulfúrico concentrado).

c Paquete No. 3: Desalinización de Agua de Mar (OR2), Unidad STA
(tratamiento de agua) y Oesmineralización de Agua para Calderos (DM2).

d. Paquete No. ¿l: Un¡dad Swl (captación agua de mar), Unidad SWC (agua de
mar para enfr¡amiento), Un¡dad CWC (sistema cerrado de agua para
enfriamiento), Unidad WWS (planta de tratamiento de aguas aceitosas), Unidad
SA2 (recolección y tratam¡ento de aguas sanitarias), Un¡dad SWO (desc€rga
de agua manna / desecho), Unidad SLP (almacenamiento y tratamiento de
aguas aceitosas y slops), Un¡dad NOW (tráamiento de agua de lluvia (no
aceitosa)) y Unidad BAW (recepc¡ón y tratamiento de agua de laske)

e. Paquete No. 5: Cogeneración de Electric¡dad y Vapor (GE), Unidad GE-Vapor
HP (alta presión), Unidad GE-Vapor MP (media pres¡ón), D¡stribución de Vapor
(SGV) y Recuperación de Condensado (RCO).

2. DESCRIPCIóN DEL SERVICIO

2.1. Finalidad

a. Obtener el asesoram¡ento especializado en temas técnicos,
económico/financieros, legales y comercrales para in¡ciar y llevar a cabo con
éxito el proc€dimiento de identificación, negociación y contratacrón de los
contratistas especializados que se encargarán de la operación y
mantenimiento de las Un¡dades Auxiliares.

b. Rec¡bir un asesoramiento integral (cons¡derando las tendenc¡as del mercado
de hidrocarburos y la expenencia del CONTRATISTA) para que
PETROPERTJ contrate a una o varias empresas especializadas que se
encarguen de la operación y mantenimiento de las Unidades Auxlllares bajo
las mejores condiciones posibles para PETROPERU. Dichas empre§as
especializadas deberán contar con vasta experienc¡a en ¡ndustr¡as

específicas, asegurando una estructuración adecuada del esquema de
contratación, as¡stiendo a PETROPERÚ en la toma de decisiones y logrando
la eficiencia en los procesos de prod
de la Refinería de Talara ("PUE[').

del Proyecto de Modemizac¡ón
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PEmóLEos DEL PERÚ - PEnoPTRú s.A.

2.2 Activdades comprenddas dentro del alcance del servicio

El servicio a ser prestado es un serv¡cio de asesoría y acompañamiento
constante a PETROPERÚ durante cada una de las etapas del proceso de
contratación de los servicios de operación y mantenimiento de las Unidades
Auxiliares. D¡cho serv¡cio ¡ncluirá, sin limitacún:

a. Acompañam¡ento y asesorfa integral a PETROPERÚ durante la
estructuración, desanollo y culm¡nación del procedimiento para la
contratación de los contratistas, que serán los enc€rgados de brindar los
servicios de operac¡ón y mantenim¡ento de los paquetes de Unidades
Aux¡l¡ares.

b. Realizar un análisis técnico de las Unidades Auxiliares y las necesidades
de PETROPERÚ, enfocado en determinar las condiciones ¡dóneas para la
contratacón de los corfratistas para la operac¡ón y mantenim¡ento de las
Unidades Aux¡l¡ares.

c. Real¡zar una evaluación económica y financiera de los servicios que serán
matena de contratación, a efectos de proporcionar recomendaciones
respesto a los términos económicos en los que deben ser contratados los
servicios de operac¡ón y mantenimiento a las unidades Auxrlrares. Esto
incluirá, sin limitación, evaluar y efectuar recomendaciones respecto a la
remuneración, las penalidades y los pagos por terminación que puedan
resultar aplicables, esícomo ahernat¡vas de estructura que mejoren elperfll
económicp/financ¡ero del PMRT.

d. Real¡zar una evaluación comercial de los servicios que serán materia de
contralac¡ón, a efectos de proporcionar recomendaciones respecto a los
términos y condicrones en los que deben ser contratados. Esto ¡nclu¡rá, sin
limitación, evaluar y efeciuar recomendaciones respeclo a la asqnacón de
riesgos que sea reflejada en los respeciivos contratos.

e. Elaborar un estudio de mercado -desde la perspectiva comerc¡al- sobre la
prestación de los servicios de operac¡ón y manten¡miento, considerando
mercados y ref¡nerias similares (o de mayor complejidad) que el PMRT.

f. Análisis de los costos que asumirá PETROPERÚ durante el plazo de
vigencia de los contratos de operación y mantenrmEnto relativos a las
Unidades Aux¡liares.

g. Elaboración de las cond¡crones técnices, comerciales, económicas y
legales que se están considerando incluir en los contratos de operación y
manten¡miento de las Unidades Auxiliares a ser suscritos a efectos de
indicar si resultan acordes con el estándar del mercado y proponer los
términos que considere óptimos y elaborar la proforma de conlrato del
servic¡o de operación y mantenim¡ento.

h. Particrpar en reuniones internas con PETROPERÚ y sus asesores (legales
u otros) con el objetNo de definir la estructura del procedimEnto de
contratación de los serv¡cios de operac¡ón y manten¡m¡ento de las
Unidades Auxiliares y los términos bajo los cuales deberá realizarse dicha
contratación.

i. Participar en reuniones con posibles contratistas y analizar sus
obseNaciones, preguntas o comentarios a las cond¡ciones del servic¡o y
del proceso de contratac¡ón.

j. Evaluar y elecluar recomendac¡ones respecto a las recomendac¡ones y/o
requerimientos respeclo a las Un¡dades Auxil¡ares que puedan ser
planteadas por el Consorcio Cobra SCL UA&TC y/u otros contratistas de
PETROPERU. El Consultor también deberá revisar el Contrato EPC y
cualquier otro conlrato que haya suscr¡to PETROPERU que pudEse ser
relevante para la deflnición de los térm¡nos en los que sean contratados la

operación y el mantenimiento de las Uni
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PEÍSóLEOS DET PERÚ -PEÍ¡OPEñÚ S.A.

k. Anális¡s y efecluar recomendaciones respeclo a las propuestas y/o
solicitudes que sean planteadas por los pos¡bles contratistas.

I Asesoraria respecto a la evaluac¡ón de las propuestas técnico, económicas
y/o comercia¡es que sean presentadas por los potenciales contratistas.

m. Asesoría en la estructura que se refleje en los contratos de operac¡ón y
manten¡m¡ento para opt¡m¡zar los benefic¡os a PETROPERÚ derivados de
tercer¡zar d¡chos serv¡c¡os.

n. Realizar las evaluac¡ones técnicas y económicas de las propuestas de los
postores.

o. Realizar la absolución de consullas de los postores y resolver los posibles
cuestionamientos que ocurran en las diferentes etapas del proceso de
contratación.

La prestación de los servicios involucrará la interacción_ y coordinación
constante de|CONSULTOR con func¡onar¡os de PETROPERU y sus asesores,
incluyendo a sus asesores legales.

3. NORÍIIAIIVA DEREFERENCIA PARA EL SERVICIO

5.

Para la operación y mantenimiento se tomarán en cuenta las normas citadas a
continuación según corresponda:

1. Reglamento de Adquis¡ciones y Contrataciones de Petróleos del Perú -
PETROPERU,

2. Ley 28840. Ley de fortalecimiento y modernización de la Empresa Petróleos del
PeTú - PETROPERÚ S,A

3. Ley 30130. Ley que declara de necesidad pública e interés nac¡onal la priontaria
ejecución de la modemización de la Refinería Talara para asegurar la
preservación de la cal¡dad del aire y la salud pública y adopta med¡das para
fortalecer elgobierno corporativo de Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.

Las demás normas que resulten o puedan resultar aplicables al Proceso de
Contratación y/o a los contratos a ser suscritos como resultado de éste.

PLAZO DE EJECUGIóN

El serv¡cio será ejecutado en un plazo de d¡eciocho ('18) semanas. La fecha de ¡n¡cio
del servicio será coordinada con el Administrador del Contrato. Dentro de este plazo
se deberán realizar todo el alcance delallado en el numeral 2.

En el apéndice N"01 se encuentra el cronograma referencial de las etapas del
servic¡o.

SISTEi¡IA DE CONTRATACIóN

A suma alzada.

4

6. i¡IONTO ESTIMADO REFERENCIAL

El l\ronto Estimado Referenciales RESERVADO en dólares de los Estados Unidos
de América (en adelante "Dólares" o "US$'), ¡ncluidos todos los tributos, impuestos,
seguros, transporte y en general todo lo necesario para el cabal cumplimiento del
objeto del contrato, los benefic¡os laborales del personal a cargo del CONTRATISTA
de acuerdo a la legislación vigente, así como cualquiet otro concepto que le sea
aplicable y que pueda incidir sobre el valor del servicio.

PETROPERÚ S.A. no se hace responsable por el pago o asunción que el

CONTRATISTA no haya cons¡derado en su propuesta
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PEINÓIEOS DEL PE¡Ú - PEÍROPE¡Ú S.A.

7. LUGAR DE EJECUCIÓN

La prestación del Servicio se desarrollará en las ofic¡nas del CONTRATISTA y/o
en el edificio administrativo de PETROPERU ubicado en la ciudad de Talara,
Prolongación Av. G-2, Zona de Rer¡neria Talara, Par¡ñas, Talara - Piura. Las
reuniones de coordinación se realizarán en las instalaciones de PETROPERU antes
mencionadas.

PROCESO

El POSTOR deberá cumpl¡r con los sigu¡entes RTM

8.1 POSTOR

8.1 .1 Experiencia. Haber partic¡pado en la consultoría y/o drrección técnica de al
menos tres (3) proyectos de la industr¡a de hidrocarburos, gas
natural y/o energfa. El monto total acumulado de los proyectos en
los que brindó serv¡cios debe ser al menos de US$ 5,000 M[,
(considerando la suma de los proyectos realizados en los últ¡mos
25 años desde la presentac¡ón de propuestas). Es importante
recalcar que los montos de los proyectos también deberán ser
acreditados.

. A la fecha de presentación de propuestas, notener n¡nguna sanción
por parte de entidades nacionales e internacionales (Banco
Mundial, entre olras) de cualquier indole.

8.1.2. Acreditación de la experiencia. El postor deberá sustentar su exper¡enc¡a mediante uno y/o vanos de
los siguientes documentos:

a. Copia de contratos y la regpectiva conformidad de
culminación do la prestac¡ón efectuada, donde se especiflque
claramente el periodo de ejecucrón y el monto ejecutado; en caso
de tratarse de un contrato con vaíos entregables, bastará con
sustentar el Contrato Marco y el monto valorizado.

b. Cop¡a de contratos y copia simple de comprobantea de pago
por el monto total del contrato cuya cancelac¡ón se acled¡te
documental y fohac¡entemgnte. Esta acreditacrón de la efectNa
cancelac¡ón de los montos consignados en los comprobantes de
pago puede real¡zarse mediante voucher de depósito, reporte de
estado de cuenta, cancelación en el mismo documento por parte
de la entidad bancaria o cliente a cargo de la conformidad de la
prestación.

Nota Tratándose de contratos generales, el postor es responsable de
presentar en su oferta los documentos que sustenten los trabajos
relacionados con lo requer¡do en el numeral 8.1.1.

Para el caso de los montos de los proyectos en los que el postor
partrcipó, la acreditación deberá ser realizada con cualquier
documento y/o public€ción del cliente que, de manera fehaciente
demuestre d¡cho monto.
La acred¡tación de no tener ninguna sanc¡ón se deberá realizar
mediante una declaración juradaq3
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8.2 PERSONAL

421 Experiencra

a. Nivel 1i
. Personal (01) con Qurnce ('15) años de experiencia en servicios

de asesoría y/o ejecución, y/o supervisrón y/u operación en el
sector de hidrocarburos y/o energía y/o infraestructura industrial.

. Cargo de direcc¡ón en dos (2) proyeclos de al menos l,js$ lMlu
cada uno relacionados a asesorla y/o supervis¡ón y/o ejecución
y/u operación en el sector de hidrocarburos y/o energía y/o
inlraestruclura ¡nduslrial. Es importante mencionar que los
montos de los proyectos también deben ser acredilados.

b. N¡vel 2Ai
Personal (01) con Diez ('10) años de experienc¡a en servicio§ de
asesorías y/o ejecución, y/o supervisión y/u operación en cualqu¡era
de las unidades del paquete N"1 y 2.

c. Nivel 28:
Personal (01) con Diez ('t0) años de exper¡encia en servicios de
asesorias y/o ejecuc¡ón, y/o supervisión y/u operación en cualquiera
de las unidades del paquete N"3, 4 y 5.

d. Nivel 2C
. Asesor Legal Personal(01) con D¡ez (10)años de expenenc¡a en

temas legales en la industria de hidrocarburos y/o gas y/o energía
y/o infraestruclura.

. Asesor Contractual: Personal (01) con D¡ez (10) años de
experienc¡a en gestión y negociación de contratos de Operación y
lrantenimEnto en la industria de htdrocarburos y/o gas y/o
energia y/o infraestructura.

. Asesor Logístico/Comercial: Personal (01)con O¡ez ('!0) años de
experienc¡a en gest¡ón de indagación de mercado, negociac¡ón,
selección y contratación de servic¡os de Operacrón y
Mantenimiento en la industria de hidrocarburos y/o gas y/o
energía y/o infraestructura.

8.2.2 Acreditación de la exper¡encia:

. En la presentación de propuestas se deberá suslentar la expenencia
del personal propuesto mediante uno y/o varios de los siguientes
documentos:

a. Cop¡a s¡mple de Contrato del personal y su respectiva
confo]m¡dad.

b. Con3lancias de trabajo.
c. Csrt¡t¡cados de trabajo
d. Cualquier otra documentación que, de manera fehaciente

demueslre la experiencia del personal propuesto, expedidos por
las empresas donde laboró, que precisen el nombre del personal,
el trabajo que realizó y el período correspondiente.

Las constancias o certiticados o cualquier otra documenlación que,
de manera fehaciente demuestre la experienc¡a del personal
propuesto, deben ser emit¡dos por aquel órgano que tenga
competencia para ello dentro de la organ¡zación interna de la entidad
públ¡ca o privada, donde dicho personal adqu¡rió la experiencia. @I

Página 5 de 18 @



PEfRóIEOS DtL PEiÚ - PETROPERÚ5.A.

El postor es responsable que la descripción de los trabajos y/o
partidas consignadas en los Certiflcados y/o Constancias de Trabajo
presentados, sean lo suf¡cientemente claras para que pueda ser
calif¡cada el tipo de experiencia que se pretende acred¡tar

Para el caso de los montos de los proyectos en los que el Nivel 1 fue
d¡rec{or, la acreditac¡ón deberá ser realizada con cualqu¡er
documentacrón que, de manera fehac¡ente demuestre d¡cho monto.

lmportante:

S€ recalca que en la expoliéncia no se comiderslá elt¡empo ¡nd¡v¡dual de
serviclos realizados al mlamo t¡empo.

Para la presentación ordenada de docum€ntog, se sugiere el uso del
formato ¡ndicado en cl apóndice N'02: Resumen de experienc¡a.

9. DOCUÍÚENTOS PARA FORÍÍALIZACIÓN DEL CONTRATO

9.1
9.2

9.3

Documentos que se ¡ndiquen en las Bases Administrativas.
Estruciura de costos detallado del monto del contrato, considerando lo
rndicado en el numeral 6 de las presentes Condic¡ones Técnicas.
Vrsas de trabajo, en caso de personal extranjero propuesto por el postor, o la
documenlac¡ón que sustente que se encuentre en trámite

IO. GARANTIAS

10.1. PETROPERÚ S.A. solic¡ta la garantía de fiel cumplim¡ento del contrato,
considerando lo menconado en el numeral '18-9 del Reglamento de
Adquis¡ciones y Contrataciones de Petróleos del Peru - PETROPERTi S.A.'

10.2 El CONTRATISTA presentará una c€rta f¡anza como garantia del fiel
cumpl¡miento de sus obligaciones contrac{uales, la cual será emitida por una
suma equivalente al diez por ciento (10 0/6) del monto contractual (monto de
la propuesta del CONTRATISTA), y tendrá una vrgencra durante todo el
periodo de prestación del serv¡cio y hasta I mes posterior a la recepción del
seMcio, a cargo del CONTRATISTA.

'10.3. EL CONTRATISTA podrá solic¡tar a PETROPERÚ S.A. un adelanto, hasta un
mármo de diez por cienlo (10yo) del monto del Contrato, considerando lo
mencionado en el numeral 18.11 del Reglamenlo de Adqursicrones y
Contralaciones de Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A.", para ello el
CONTRATISTA previamente deberá entregar a PETROPERU S.A. una
garantia em¡tida por idéntico monto.
El CONTRATISTA, mediante escrito simple, una vez firmado el Contrato,
solicitará a la Administración, el adelanto adjuntando la carta f¡anza a efectos
de constituir la garantía rndicada precedentemente. El inicio de la prestación
del servic¡o y su desarrollo no estará condic¡onado al pago del adelanto
La carta fianza a presentar, tendrá una duración minima de cuatro (4) meses,
renovable anualmente por el monto pendiente de amortzar- El
CONTRATISTA deberá preocupaEe de mantener aclualizada la garantia
hasta la amortzación total del adelanto, caso contrario se ejecutará la
garantía s¡n mayor trámite.
La amortización de los adelantos se hará mediante descuentos
proporcionales en cada uno de los pagos parcia¡es que se efeclúen al
CONTRATISTA por la ejecución de la o las prestaciones a su cargo
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PEfRóLEOS DEL PERÚ - PETROPERI, S.A

Una vez cancelado el adelanto, el CONTRATISTA podrá solic¡tar mediante
escrito simple dirig¡do a la Coordinación Talara de la Sub Gerencia
Contabilidad .la devolución de la garantia que se constituyó para dicho fin.
PETROPERU S.4., luego de verif¡car la c€ncelacrón del adelanto procederá
a la devolución, según sea elcaso, de la carta fianza o pól¡za de caución.

10.4. Las garantías serán sol¡darias, ¡rrevocables, de carácter incondicional, de
real¡zación automát¡ca y sin beneficio de exclusión, ejecutables al sólo
requer¡m¡ento de PETROPERU S.A., bajo la responsabilidad de la ent¡dad
que la emite, la misma que deberá eslar dentro del ámb¡to de supervisión de
la Superintendenc¡a de Banca y Seguros y AFP o estar considerada en la
última l¡sta de Bancos Extranjeros de primera calegoría que periódicamente
publ¡ca el Banco Central de Reserva del Perú

ll. PoLtzAs

El CONTRATISTA es responsable de contratar y mantener vigentes durante el
plazo de tiempo de ejecución del contrato, todas las pólizas de seguros y coberturas
que por Ley le competen a su actividadl. Adicionalmente y en amparo al presente
contrato, deberá contar con las s¡guientes pól¡zas de seguros.

Pól¡za de Seguro de Rolponsabilidad C¡vil por Sorvicioa ProfÉionales que
ampare los errores y omisiones en los servicios profesionales prestados por el
CONTRATISTA definidos en el presente contralo de asesoría. Esta cobertura
debe tener un lrmite no menor a USD'I'000,000 por evento y en el agregado por
el periodo de duración del presente contrato, la ejecución de la operación y
manten¡m¡ento de las Un¡dades Auxiliares para lo cual se contrató la presente
consultoría; debiendo mantenerse act¡va por un penodo de 12 meses postenores
a la fecha de iniciada la ejecuc¡ón de los trabajos de operación y manten¡m¡ento
del proyecto.

D¡sposic¡ones generales para las pól¡zas de seguros

. Las pól¡zas de seguros deberán tener el carácler de primarias. Cualquier otra
póliza de seguro contratada sobre el mismo interés asegurado, es en exceso y
no concufTente.

. La aseguradora renuncE a su derecho de subrogacrón contra PETROPERÚ
S.A., sus agentes, func¡onar¡os y trabajadores en general.

. lnclu¡r una d¡sposic¡ón por la cual se estipule que la aseguradora se obliga a
cursar notiflcación por escrito a PETROPERU S.A en caso fuera a producirse
alguna modiricación, anulación de las pólizas de seguros o incumplimiento de
pago de pr¡mas.

. lncluir a PETROPERU y/o sus accion¡stas y/o compañías afiliadas y/o asociadas
y/o subsidiarias, luncionarios y trabajadores, como Asegurados Adic¡onales, s¡n
perder su condic¡ón de Terceros benelic¡arios en caso de siniestro.

I2. SUBCONTRATACIóN

12.'l.El CONTRATISTA será responsable de todo acto, omis¡ón o incumplim¡ento
por parle del Subcontrat¡sta, sus agentes o empleados, como si éstos fueran
ac{os, omisiones o incumplim¡entos del propio CONTRATISTA

1 S€turo Complementario por rrabájo de Riergo {sCTR) para e¡ personal que labore en el contrato, tanto en la

cobertu.a d€ Salud (Essalud o EPS)comoen la invalidez, muerte ysepelio (ONPo Cla de Seguro, entreotGs. Esta
pólira s€ eñr€gará cuandose lnlcien los lra bajos de cáñpo y/o taller incluyendo la facturá que acredire elpato de
la póliza vserán actualizadas cada ve¿ que
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12.2.Pa.a evilat toda duda, la participación de los subcontratistas del
CONTRATISTA no creará por si misma ninguna relacrón contractual entre
PETROPERÚ S.A. y el Subcontratista, asrmrsmo, ninguna relac¡ón laboral
entre personal de la Subcontratista y PETROPERU S.A.

12.3.Se deberá cons¡derar lo ind¡cado en el numeral '18.8 del Reglamento de
Adquisiciones y Contrataciones de Pelróieos del Perú - PETROPERU S.A

I3. PENALIDADES

PETROPERÚ pondrá en conocimiento del OSCE y Banco Mundial los hechos para
la aplicaoón de las sanciones si el Postor ganador de la Buena Pro, incumple con
entregar todos los documenlos solicitados para la suscr¡pción del Contrato, similar
acc¡ón procede si la CONTRATISTA incumple con las obligaciones a su cargo y
PETROPERU tuvÉra que resolver el Contrato

En c¿so de retraso rnjustificado de las prestaciones objeto del contrato,
PETROPERÚ aplicará a la CONTRATISTA una penalidad por mora por c€da día
de atraso hasta un monto máximo del '100/6 del monto contractual, incluyendo
adicionales y/o reducciones, o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió
ejecutarse o de la prestac¡ón parcial en el caso de ejecuc¡ón periód¡ca. Esta
penaldad será deducida de los pagos a cuenta, del pago flnal o en la l¡quidación
fnal, o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecuc¡ón de las
garantías de flel cumplim¡ento.

La penalidad será aplicada automát¡camente y se calculará de acuerdo a la
siguiente fórmula:

PETROPERU podrá apl¡car multas por infracc¡ones a las siguientes obligaciones
contractuales:

Tabla N"o't: Pen.lldadea

UlTr es la Unidod lmposiliva Tribularia vEente a la aplicaqón de la penalidad

El procedimlenlo para la aplicación de las multas es el siguiente

A la primera infracción(es) de la CONTRATISTA, PETROPERÚ reportará
directamente alrepresentante legalde la CONTRATISTA, para que subsane el
incumplimiento.

De pers¡st¡r dicho(s) incumplim¡ento(s), se em¡tirá una carta notarial de preavrso
dando un plazo, por el cual se aplicará la multa correspondiente y asentará en

ffit
o, de ser el caso.

No cumpli coñ los plazos de los enlregables establec¡dos en la
propuesla y/o cronograma propuesto y aprobado (peñalidád por cáda
dis d6 relreso).

1.00 utT01

02 No contar con el profesional para la átsncióñ delservicio. 2.00 utr

1 50 UIT03
Falt€ de lmplementos de Seguridád por cáda p€rsonál(EPP sogún
coresponda: Ropa de lrabajo, botin€s, cascD, guantes, etc )

04
Por c6ñbio de personal espec¡elizedo sin conocim¡enlo de
PETROPERII S.A. y/o fuera d€lplezo eslablocido en las Condiciones
Tácnicás.

2.50 UIT

05 Por Sub-Contrat¿r sin aulorización de PEfROPERU S A 5.50 Urr
06 No cumplir con el (los) esp€ciálista(s) iñdicádos en su propuosta técn¡cá 3.50 Utr

el Cuaderno d
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Si la CONTRATISTA, pese haber sido multado, no subsanará el
incumplimiento, PETROPERU podrá resolver el Contralo conforme al numeral
'10.11 del Reglamento deAdquis¡ciones y Contratac¡ones de Petróleos del Perú
- PETROPERÚ S.A,

Toda infracción debe ser subsanada en el momento o día de su ocurenc¡a, de ser
el caso

Una vez que elAdministrador de PETROPERÚ tome conocimiento de ¡a inrracción
cometida, la penalidad se hará efectiva de persistir el incumplimiento a este hecho,
la misma que será descontada en la facturación más próxima.

Si después de detec{ada la falta esta prosiguiera, no se encargará más trabajos
hasta que esta sea subsanada, entretanto, esta demora será contabilizada como
parte del plazo de ejecución y tomada en cuenta para efectos de mora.

La sustracción de bienes por parle del personal de La CONTRATISTA llevará a
tomar las acciones legales pertinentes, pud¡endo PETROPERÚ resolver elContrato
según la partrc¡pación de El CONTRATISTA

14, FACTURACIÓN Y FOR ADEPAGO

Los pagos se real¡zarán de la siguiente manera:

pErRórEos DEL pEnú -pEtRopE¡ú s.a"

Tabla No02: Monto de o

En caso fortuito y/o de fueza mayor, PETROPERU procederá conforme a lo
ind¡c€do en el numeral 18.12 del Reglamenlo de Adquis¡ciones y Contralac¡ones de
Petróleos del Perú - PETROPERU S.A.

Las valorizaciones se presentarán por avance, una vez aprobado los entregables
indicados en la tabla N"2.

Los comprobantes de pago serán pagados a los treinta (30) días calendario

3

I
lnlorme de análisis técnico, comercial, evaluación
económica y financiera de los servrcios que serán materia
de contratación.

15

2
Estudio de mercado sobre la prestac¡ón de los seN¡cios
que serán materia de contratación.

20

Análisis de los costos que asumirá PETROPERÚ durante
el plazo de vigenc¡a de los contratos de operación y
manten¡miento relativos a las Unidades Auxiliares.

20

4

Elaboraoón de las condiciones técnicas, comerciales,
económicas y legales que se están considerando incluir en
los contratos de operación y mantenimiento de las
Un¡dades Auxiliares.

20

5 Revisión de Propuesta Técnica y Económica. 15

6 Firma de contrato con la empresa selecc¡onada '10

ITEM DESCRIPCION

TOTAL 1OO

MONTO DE
PAGO

%l

9537
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PEmóLfos oEL PEnI, - PE noPERÚ 5.A

Los comprobantes de pago deberán presentarse en Oficina de Gestión
Documentar¡a ubicada en Refinerla Talara, Prolongación Av. G-2, Zona de
Ref¡nería Talara, Pariñas, Talara - P¡ura, acompañada de:

a. Para el caso de pagos parc¡alesl

. Carta firmada por el gerente d€l servic¡o, conleniendo el entregable según
corresponda.. Copia de Conlrato, indicando el avance acumulado delServicio.

. Valor¡zación orig¡nal aprobada.. Acta de contormidad parcial.

b. Para el caso de pago f¡nal:

' Carta firmada por elgerente del proyecto, conleniendo el entregable según
corresponda.. Contrato orig¡nal, ind¡cando el avance acumulado del Servicio.

. Valorizaciónoriginalf¡nalaprobada.

. Acla de conformidad de recepción del Servrcio.

Ei CONTRATISTA consignará oblEatoriamente en su factura el número y
descripción del Contrato u oTT.

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados
por la SUNAT y remitidos por el CONTFIATISTA al siguiente correo:
efaclura@pertoperu.com.pe.

Aquellos comprobantes de pago presentados incorreclamente o presentados antes
de obtener la conformidad, serán devueltos para su subsanación, rigÉndo el nuevo
plaz o a part¡r de la fecha de su correcta presentación.

l5 AD INISTRACIÓN Y CONFORiIIDAD

La admrnistración del servicio estará a cargo de la unidad Serv¡cios Auxilrares y
Facil¡dades lntelase de Ia Jefatura Refinación y la conformidad será aprobada por
la Gerencia Proyecto Refinería Talara.

Cualquier cambio en la admin¡stración y/o conformidad del servicio, será
comunicado al CONTRATISTA con la debida antic¡pac¡ón

I6. PERSONAL REOUERIDO

El personal requerido como mínimo (cantidad y experiencia) es el ¡ndicado en el
numeral 8.2 de las presentes Condiciones Técnicas, de requerir más personal será
asum¡do por el CONTRATISTA.

En el caso de personal extranjero, antes del inicio del servicio, el CONTRATISTA
deberá presentar las visas de trabajo para todo el personal propuesto

Se debe considerar además que todo el personal requendo debe tener dominio del
idioma español.

PETROPERÚ S.A. podrá sol¡citar el retiro de personal del CONTRATISTA que
resulte no idóneo en la ejecución delservicio. D¡cho personalserá reemplazado por
el CONTRATISTA con personal que cumpla los requis¡tos sol¡c¡tados en las
presentes Condiciones Técn¡c€s.

De ninguna manera se entenderá que existirá relación laboral entre el personal de
I de PETROPERU S.A

1
,,

la CONTRATISTA y

Página 10 de ú
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PEINóLEOS O€L PERI, - PEINOPEñÚ 5.A

I7. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA encargado de la prestac¡ón del Servicio contratado tendrá las
s¡guientes obligaciones:

17.',|

17.2

17.3.

17.4

17 6

Las obl¡gac¡ones y responsabrldades indrc€das en el numeral í87 del
Reglamenlo de Adquis¡ciones y Contrataciones de Petróleos del Perú -
PETROPERU S,A,
Proveerá la totalidad de personal especializado en la cantidad necesaria; y
ga?nlizatá que todas las prestaciones que rea¡ice sean ejecutadas con
personal drlqente, capacitado, experimentado y competente en sus
respect¡vas tareas y profesiones.
EL CONTRATISTA está obligado a cumplir y hacer cumplir a su peftional lo
establecido en el "Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección
Ambiental para Contrat¡stas" vigente.
El personal propuesto por la CONTRATISTA debe ser qu¡en desarrolle la
asesoria y no debe ser reasignado o removido durante su desarrollo. De
producirse un reemplzvo, por casos iustificables, el CONTRATISTA deberá
comunicar por escnto a PETROPERU S.A. como mínimo con siete (07) días
hábiles de antic¡pac¡ón del cambio.
En caso de renunc¡a o ret¡ro voluntario de un trabajador del CONTRATISTA,
este deberá informar a PETROPERÚ S.A. con una anticipación de al menos
30 dias calendario, periodo en el cual la CONTRATISTA deberá conseguir
un reemplazo. El personal renunciante as¡stirá a laborar hasla que sea
relevado por su reemplazo dentro del plazo indrcado, de lo contrario, se
aplicarán las penalidades correspondientes mostradas en el numeral 13 de
las Condiciones Técnicas.
El personal de reemplazo deberá reunir iguales o superiores caraclerísticas
técnicas que el personal reemplazado (experiencia) y deberá ser aprobado
por PETROPERU S.A. en un plazo máximo de lres (03) días hábiles de la
comunicación del CONTRATISTA. Una vez concluidodicho plazo, sin existir
pronunciamiento alguno por pade de PETROPERU S.4., se entenderá
aprobado el reemplazante propuesto por eICONTRATISTA. La acreditación
del personal de reemplazo se dará conforme a la documentacón solicitada
en el numeral 8 de las Condiciones Técn¡cas.
En caso el personal de reemplazo propuesto por el CONTRATISTA no sea
aprobado por PETROPERÚ S.A. y si se generan días de rárasos, se
aplicará una penalidad al CONTRATISTA de acuerdo a lo menc¡onado al
numeral 13 de las Condiciones Técnicas.
En c€so de ausencias justificadas, se aceptarán por un periodo de máximo
una (O'l) semana, previa coordinación y aprobación de PETROPERÚ S.A.
De tratarse del Gerente del Proyecto, tendrá que ser reemplazado
temporalmente por un Líder designado por el CONTRATISTA, previa
aprobac¡ón de PETROPERÚ S A.
Se deja establecido que no existe nrnguna relación laboral entre el personal
del CONTRATISTA y PETROPERU S.A. Por lo tanto, será de entera
responsabilidad del CONTRATISTA el pago de remunerac¡ones,
vacaciones, compensación por tiempo de servicios, seguros y demás
benef¡cios soc¡ales y otros derechos que correspondan a su personal,
conforme a la leg¡slac¡ón vigente.
El CONTRATISTA es el único responsable de la integr¡dad fis¡ca de su
personal. El CONTRATISTA asumirá total responsabilidad por los daños o
perjuic¡os que su personal causare sobre alguna parte o todas las

ERI] S
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PETRÓLIoS DEl P€Tú - PEnOPERú s.A.

En caso el CONTRATISTA sol¡c¡te el ing.eso de su personal a las
instalaciones industriales de la Refineria y PETROPERÚ S.A. apruebe dicha
sol¡citud, el CONTRATISTA proveerá a su pe(ional de los seguros
correspondientes por fabajo en industria de r¡esgo.

178. El CONTRATISTA será responsable de brindar asistencia médica a su
personal en c€so de accidenles o enfermedades ¡mprev¡stas, considerando
la contratac¡óñ de seguros méd¡cos que el CONTRATISTA haya asumido en
beneficio de sus propios trabajadores.

17.9. El CONTRATISTA brindará las facilidades en las cantidades adecuadas
para todo su personal durante la ejecuc¡ón del servicio, entre ellos,
movilidad, medios de comunicación a prueba de explosión y todas aquellas
necesarias para el cumplimiento ópt¡mo del servicio. El CONTRATISTA
estará a cargo del mantenimiento, reparación y limpieza de las facrlidades
en mención para garantizar su ópt¡mo uso. Además, será responsable del
manejo y disposición de residuos que genere.

17 10.E1 CONTRATISTA deberá proporcionar, bajo su cuenta y riesgo, los
implementos indispensables para desarrollar las actividades descritas y
asignar todo el personal competente y experimentado que cuente con las
debidas calificaciones profesionales que sea necesar¡o o conveniente para
la prestación del presente servicio.

17.11.Las pól¡zas de seguros deberán contratarse en compañías de seguros
sujetas al ámbito de superv¡sión de la Superintendencia de Banca, Seguros

Y AFP
17j2.Enltegat a PETROPERU S.A. copia de las pólizas de seguros y

comprobantes que c€rtillquen el pago de la prima de seguro, antes de ¡nic¡ar
los trabajos.

'17.13. En el supuesto caso que las pólizas de seguros sean ¡nsuficientes o no
puedan ejecutarse por cualqu¡er mot¡vo, ante la eventualidad de un s¡n¡estro,
el CONTRATISTA asumirá d¡rectamente el pago de la indemn¡zación a
terceras personas. asi como a PETROPERU S A. y a su personal.

17.14.En caso de siniestro, el rmporle del deducible será asumido por el
CONTRATISTA. PETROPERU S.A., su personal y terceros afectados,
serán íntegramenle indemnizados.

17.15 Es responsab¡l¡dad de|CONTRATISTA obtener coberturas adicionales, a las
señaladas anteriormente, cuando sea aplicable. La no contratación de las
pólizas necesarias y ad¡cionales no libera de responsab¡l¡dad al
CONTRATISTA por los daños ocasionados a PETROPERÚ S.A. y/o a
cualquier tercero que se vea afectado, s¡empre que le sean imputables.

17.16. El CONTRATISTA deberá as¡stir y partic¡par en todas y cada una de las
reuniones que PETROPERÚ S.A. sol¡cite o convoque con el propósito de
d¡scutir asuntos vinculados al presente servicio. PETROPERU S.A. podrá
programar reun¡ones con el CONTRATISTA con la period¡cidad que estime
necesario o conven¡Bnte. Como regla general, las reunrones serán
convocadas por PETROPERÚ S.A. cuando menos con veinticuatro (24)
horas de ant¡c¡pac¡ón. Sin embargo, de manera excepcional, PETROPERÚ
S.A. podrá convocar a reun¡ones con menor anticipación. En todos los
casos, eICONTRATISTA deberá parl¡cipar en las reuniones convoc€das por
PETROPERÚ S,A,

17 l7 El CONTRATISTA será solidariamente responsable por el cumplmiento de
sus subcontrat¡stas, o aquellos terceros con quienes contrate, de las
obl¡gac¡ones contemplada8 en esta Cláusula que resulten aplicables a
dichos subcontratistas o terceros y su personal.

'17.18.E| CONTRATISTA está ¡mpedido de asumir obligac¡ones pecuniarias,
suscribir créditos o efectuar adquisiciones a nombre de PETROPERU S.A.

t
96w Pátina 12 de lE



PEIRóT¡OS DEL PENÚ - PETROPENÚ 5.A-

17.19.E| CONTRATISTA deberá participar en las reun¡ones de alineamiento del
Sistema de Gestión Operacional con eldesarrollo del Modelo de Gest¡ón de
Refinerla Talara y otros sistemas de gest¡ón que esté desarrollando
PETROPERU S,A.

Nota: Lo indicado anter¡ormente, no exime a PETROPERU S A. de ex¡g¡r otras
condiciones para la buena ejecuc¡ón, tales como garantias, seguros y otros, que
estén denlro del alcance del serv¡cio.

I8. FACILIDADES. OBLIGACIONES Y'O RE§PONSABILIDADES DE PETROPERÚ

18.'l

18.4

18.3.

PETROPERÚ S.A. no proporc¡onará ningún tipo de equipo ni fac¡l¡dades
tales como alojamiento, alimentación, movilidad, hospitalización,
enfermeria, internet, etc., a excepcrón de lo indicado en el numeral 18.2.
PETROPERU S A. proporcionará energía eléctrica y serv¡cios higiénicos.
PETROPERU S.4., previa evaluación y aprobación, proporc¡onará a
requerimiento del CONTRATISTA, toda la información necesaria para la
ejecución del serv¡cio y que no esté contemplada dentro de sus alcances,
excepto la rnformacrón de carác{er reservado propia de los lic€nc¡antes. En
relación con la ¡nformación entregada por PETROPERÚ S.A.. el
CONTRATISTA deberá firmar los acuerdos de confidencial¡dad que sean
necesarios, a solicitud de PETROPERÚ S.A.
Facilitar el acceso a todas las instalaciones que sean necesarias para el
cumplimiento del servic¡o.

I9. CAUSALES DE RESOLUCIÓN OE CONTRATO

El Contrato podrá ser resuelto de conformidad con lo ¡ndicado en el numeral 18.6
del Reglamento de Adqu¡s¡c¡ones y Conlratac¡ones de Petróleos del Peú -
PETROPERU S,A,

20. SEGURIDADY PROTECCIóN DEL AIiEIEIIIE

El CONTRATISTA deberá cumpl¡r con lo establecido en el Manual Corporativo de
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas y con las cond¡ciones
mínimas de Segur¡dad, Salud en el Trabajo y Ambiente (HSE) para la ejecuc¡ón de
servicios, obras en Gerenc¡a Refinaoón Talara y Plantas Norte, srn embargo, esto
no libera al CONTRATISTA de la obligación de adoptar las medidas de seguridad
que requiera el Servicio, que son de su exclusiva responsabilidad y cargo.

2r.@
Prev¡o al inicio del Serv¡cio, el CONTRATISTA presentará los s¡gu¡entes
documentos, de todo el personal:

a. Trámites de ¡ngreso que incluye seguros, SCTR, pólizas, autorizaciones,
exámenes médicos.

b. Matriz de ldentific€ción de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de
Controles (IPERDC).

c. V¡sas de trabajo de todo el personal propuesto por el CONTRATISTA, en caso
de no haberlas presentado antes de la f¡rma del contrato (ver numeral 9.3 de las
Condiciones Técnicas).

d. Conslanc¡a de contar con las pó¡¡zas rndicadas en el numeral 11 de las
Condiciones Técnicas.

derando lo ¡ndicado en el aÉndice N"03

ffi
3

e. Plan de traba
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22. ENIEEGAEIE§

Tabla N"03: E bles dGl serv¡c¡o

PETROPERÚ programará reuniones constantes de trabajo con cualqu¡er personal
del CONTRATISTA.

Los entregables serán rev¡sados por el Adm¡nrstrador del SeNicio dentro de los
cinco (05) días calendarios contados desde el d¡a posterior a la fecha de su enlrega,
de acuerdo al Plan de Trabajo aprobado, para lo cual:

En caso de no existir observaciones al documento, el Administrador del Servicio
comun¡cará mediante correo electrón¡co al CONTRATISTA la aprobación de
este dentro del plazo citado.
En caso de exist¡r observaciones, éstas serán comunicadas mediante correo
eleclrónico al CONTRATISTA para su subsanación, otorgándose un plazo
máximo de cinco (05) días cálendar¡os contados desde el dla posterior a la fecha
de dicha comunicación, para que el CONTRATISTA rem a mediante correo
electrón¡co el ¡nlorme corregido. Cabe precisar que el Entregable correg¡do será
revisado y aprobado por elAdministrador del Servicio dentro de los tres (03) dias
hábiles contados desde el día posterior a la fecha de su entrega, una vez
levantadas las observaciones, de ser el caso

Una vez aprobado el Entregable, el GONTRATISTA deberá remitir a la Oficina de
Trám¡te Oocumentario de la Ref¡nería Talara, dos (02) documentos ¡mpresos en
original y una (0'l)cop¡a digital (Pen drive) del Entregable aprobado, así como de
sus archivos de sustento (en tormato MS Word, MS PowerPoint, MS Excel, MS
Project, etc., según corresponda). La documentación se presentará ordenada con

menle numerada

Al ser un servicio de acompañamierÍo constante a PETROPERU los entregables
serán determ¡nados durante la prestación de los servicros a c€rgo del
CONTRATISTA. PETROPERÚ podrá requer¡r al CONTRATISTA la elaboracrón de
informes específicos sobre los temas compreñd¡dos dentro del alcance de los
Bervicios, en ¡dioma castellano, en carpeta digital y/o en forma fís¡ca. Sin perjuicro
de lo anterior, la sigu¡ente Tabla N"03 describe sin ser limitatNo los documentos
requeridos por PETROPERU. que deberán estar a cargo del CONTRATISTA:

tI

I
lnforme de anál¡sis técnico, comercial, evaluación
económica y financ¡era de los servicios que serán mater¡a
de contratac¡ón.
Estudio de mercado sobre la prestación de los serv¡cios
que serán materia de contratación.

2

3
Análisis de los costos que asumirá PETRoPERÚ durante
el plazo de vigencia de los conlratos de operacrón y
manten¡m¡ento relativos a las Unidades Auxiliares.

4

Elaboración de las condiciones técnicas, comerciales,
económ¡cas y legales que se están considerando incluir en
los contratos de operación y mantenimiento de las
Unidades Auxiliares.
Revrs¡ón de ProDuesta Técnica v Económ¡ca

ITEM DESCRIPCION

un índice y d
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23. ADICIONALES. REDUCCIONES YA PLIACIóN DEL PLAZO

PETROPERÚ S.A., podrá ordenar la ejecución de preslaciones adicionales o
reducc¡ones de acuerdo con el numeral 18.'11 del Reglamento de Adqu¡sic¡ones y
Contrataciones de Petróleos del Perú - PETROPERU S.A.

PETROPERÚ S.A., podrá aprobar ampliac¡ones del plazo por atrasos y/o
paral¡zac¡ones en la ejecucrón del contrato, de acuerdo con el numeral 18.'12 del
Reglamento.de Adquisrciones y Contrataciones de Petróleos del Perú -
PETROPERU S.A,

PETióTEOS OEL PEII, . PENOPERIi 9.A

24. CONSORCTOS

25. APÉN tcEs

ndice N"01: Cronograma referencial del servrcro
ndice N'02: Resumen de experiencia
ndice N'03. Estructura de Plan de Traba

Se deberá proceder de acuerdo a lo indrcado en el numeral 18.2 del Reglamenlo
de Adqu¡sicrones y Contrataciones de Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. y las
bases admin¡slrativas.

Apé
Apé
Apé

1
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Semanas
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feñpo,
Semanas 1 2 3 4 5 6 ? a 9 10 11 12 13

ftem Etapa

1. tlaboración de informe de análisis técnrco, comercial, evaluación económica y fir 2

2 5Elaboración de estudio de mercado

3 Elaboración de análisis de los costos 4

44 El¿borac¡ón de Cond iciones lécnrcas para elservrcio O&M

lnvitación a postores pera el servrcio O&M 1

26 Presentación de consultas del servraio O&M

7 Absoluc¡óñ de consultas del servic¡o O&M 1

18 lnte8ración de bases del servic¡o o&M
9 Presentación y revisión de propuestas del servrcio O&M 3

210 consentimiento de Buene Pro del servicio O&M

11 Solicitud de documentos pára f¡rma de contreto del servicio O&M 7

1t2 Firme de Contreto del servic¡o O&M
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Apónd¡ce N"ol: Cronograma referencial del servicio,
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Apéndice N'02: Resumen de experiencia

I1)
{3)

t4t
{6)

te)

1

2.

,,

5

1.

7.

2.

7.

2.

Notas:
(1) Pare el caso del postor, s6 refiere a la empresa que brindó el sefvicio indicado como experiencia, normalmente dobefa ser €l masmo Poslor, sin embargo, exislen casos en

las que una sucursal pudo briñdar el servicio. Para el caso d6l personal, es la empresa en donde trabajaron dichos colaboradores
(2) Para €l cáso del postor, es el nombre del conlralo indic€do como experiencia. Pará el cáso del percoñel, soñ los datos de cada uno de ellos
(3) Se refiere alcargo ocupado por el p€rsonalen el servicio propuesto.
(4) Para elc¿so delpostor, se refere almonlo del proyeclo en elque brindó elservrcio. Para elcaso delñivel 1, se refere almoñto delseNicio en elque laboró de acuerdo a

lo r¡encionado en el numeral 8.1.1. y 8.2.1 de las Condiciones Técn¡cas.
(5) Se reliere a uña breve doscripción delsefvicio brindado, ya sea porelpostoro porelpersonal.
(6) Se refore al seclor ¡nduslrial al que perlenece el servicio, ya sea hidrocarburos, gás naturál,6nergía o iñfraeslructrrra, de acuerdo a lo indicado en el numeral8 de lás

Condioones fécnicas.
(7) Se refiere a las lec¡as de inicio y fin de los conlratos del poslor y de la eperiencia del personal. Lá fecha debe estar ¡nd¡cáda en dia mes y año. Se debe tener en cuenta

que no se considefará el liempo de tfaslap€ qu6 puede preseñtarBe en la expenencra del personal.
(8) Se refiere al lipo de documenlo que el postor uliliza par¿ acreditár su exp€rienciá, ye seá coñ 6l literala o b del numeral 8.1.2. o el lilerala, b, c o d del numeral 8.2.2 de las

Condiciones Técnicas. Para que la acreditación seá válidadá, se deben prosenlar los documenlos soiicrtados en los numerales anleriores.
(9) Se refere al número de iclio de la propuesta del poslor en 6l qt¡e se encuentra la

postor deben presenlarse foliados.
ajemplo: folio 1 o folio del 4 al 10. Para esle caso, los documentos del

Á;Ixw Pádna u de r8



PEnóLEos DET PERÚ - PEIiOPERúS.A

Apéndice N'03: Eatructura de Plan de Trabajo

Este plan de trabajo contempla la elaboración del planeamiento, organizac¡ón y control
de recursos para el total cumplimiento delalcance en eltiempo establec¡do y asegurar
la cal¡dad del servicio.

El CONTRATISTA presentará el Plan de Trabajo de ejecución del Servic¡o, el cual
contendrá como mlnrmo Io s¡guientel

a. Objel¡vos y Metas.
b. Defin¡ciones de térm¡nos.
c. Alcance.
d. Estrategia General.
e. Metodologia a ¡mplementar en cada etapa (incluye la determinación de la cantidad

de documentos operat¡vos).
f. Estruc{ura de Desglose de Trabajo (EDT)'? del servicio y por cada etapa a

desarrollar.
g. Organización del Equ¡po de Trabajo del Servicio y Matriz de Asignación de

Responsabilidades.
h. Plan de gestión del camb¡o y gestión de los riesgos, de acuerdo con la guía PMBOK.
¡. Proc€dimiento de coord¡nación, con ellin de fljar las líneas básicas de actuacrón,

comunicac¡ón y coordinación para el desanollo del Servicio, el cual deberá incluir
como mín¡mo:

. Partes implicadas (datos del CONTRATISTA y PETROPERT] S.A.).

. Reuniones, el CONTRATISTA deberá considerar una reunión quincenal.

. Metodologia de la coordinación.

. Codificación de documentos y correspondencia y su aprobación.

. Organización del arch¡vo delservic¡o.

. Presentación de documentos (Formato de documentos, especif¡caciones), se
deberá consderar:
o Archivador plast¡ficado o encuadernado
o ldioma Español.

Cronograma del servicio en un N¡vel 3, en func¡ón de la estruclura de desglose de
trabajo (considerar en el cronograma solic¡tado, la aprobación de los respectivos
entregables y los hitos del Servicio) identificando las rutas críticas y curva "S"
respectiva

"?)

2 Segúñ la guía PMAOK(Projecr Management Body ol Knotvedge) última edición
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